
AVISO DE SALA VIRTUAL ORDINARIA N.° 16 
 

El suscrito Magistrado de la Sala Civil del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá D.C., en su calidad de sustanciador y 
presidiendo la Sala de Decisión, se permite comunicar a los Magistrados, doctores ÓSCAR FERNANDO YAYA PEÑA e IVÁN 
DARÍO ZULUAGA CARDONA, que en la sesión virtual que se verificará el próximo martes once (11) de mayo de dos mil veintiuno 
(2021), a la hora de las 9:00 a.m., serán sometidos a discusión y aprobación los siguientes proyectos: 
 

TUTELAS DE 1ª INSTANCIA 
 

 PROCESO ACCIONANTE ACCIONADO DECISIÓN 

1. 110012203000202100881 00 Ana Lucía Cuervo Cuervo Juzgado 40 Civil del Circuito de 
Bogotá 

 

2. 110012203000202100912 00 Martha Isabel Cadena Caro Juzgado 1° Civil del Circuito 
Transitorio de Bogotá  

 

 
TUTELAS DE 2ª INSTANCIA 

 

 PROCESO ACCIONANTE ACCIONADO DECISIÓN 

3. 110013103046202100175 01 Alexander Chala Gordillo Unidad para la Atención y 
Reparación Integral a las Víctimas –
UARIV- 

 

4. 110013103022202100153 01 Luz Dary Espitia Garzón Juzgado 32 Civil Municipal de Bogotá  

5. 110013103021202100075 02 Ángela María Quintero 
Cristancho 

Colpensiones  

6. 110013103038202100117 01 Elías Murillo Perdomo  Fondo de Pensiones y Cesantías 
Protección S.A. 

 



7. 110013103002202100120 01 Carlos Julio Castro Pinzón  Colpensiones  y Fondo de Pensiones 

y Cesantías Protección S.A. 

 

 
El presente aviso se fija en la página web de la Rama Judicial, hoy siete (7) de mayo de dos mil veintiuno (2021). 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

MANUEL ALFONSO ZAMUDIO MORA  

 MAGISTRADO 

 MAGISTRADO - TRIBUNAL 005 SUPERIOR SALA CIVIL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        
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